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P. DE ENSEÑANZA SAN FRANCISCO 

DE ASIS DE LORCA 

COLEGIO CONCERTADO 

 

 
C/ NOGALTE, Nº 3, 30800 LORCA (MURCIA) 

TLFNO: 986 466 206 

           www.colegiosanfrancsicolorca.es 

 

CIRCULAR AYUDAS DE COMEDOR CURSO 2026-2027 
 

Lorca 10 de marzo de 2026 
 

Queridas familias: 
 

La Consejería de Educación y Cultura, ha aprobado la Orden de 6 de marzo de 2026 por la que se convocan ayudas asistenciales de 
comedor escolar para el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos que dispongan de este servicio complementario 
durante el curso 2026-2027. 

 

1. Beneficiarios: Padres, madres o representantes legales de:  
 

-Alumnos de segundo ciclo de infantil 
 

- Alumnos de educación primaria. 
 

2. Cuantía 
 

El resultado de multiplicar el precio diario del servicio de comedor en el centro correspondiente por el número de días de prestación 
durante el periodo ordinario de funcionamiento de dicho servicio (de septiembre de 2026 hasta junio de 2027) 

 

3. Plazo de presentación de solicitudes 
 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15  días hábiles a partir del día siguiente de la publicación (10 de marzo) 

 
Plazo: Desde el miércoles 11 de marzo al miércoles  1 de abril de 2026 

                                           4. Umbral renta ayuda comedor escolar 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. Presentación y tramitación de solicitudes 
 

Las solicitudes de ayuda de comedor deberán cumplimentarse mediante un formulario accesible por internet en la dirección 

http://sede.carm.es  el código de procedimiento 0935. 

 Os adjuntamos manual de cómo hacer el procedimiento. 

 

Estamos a vuestra disposición para cualquier asunto relacionado con la educación de vuestros hijos.  

Un cordial saludo 
 

El Equipo Directivo. 

UMBRAL RENTA AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR 2022-2023 

IPREM 2024 
7.200,00 € 

 
Nº MIEMBROS UF 

 
Importe máximo no superable UF (euros) 

 2 
8.064 

3 
10.080 

4 
11.520 

5 
12.960 

6 
14.400 

 
TRAMO 2 

7 
15.840 

8 
17.280 

9 
18.720 

10 
20.160 

http://sede.carm.es/


Guía de Solicitud de Ayudas de Comedor Escolar
Curso Académico 2026/2027 - Trámite Paso a Paso

FASE 1: ACCESO E IDENTIFICACIÓN

Paso 1: Abre Google en tu móvil o navegador, escribe "sede 0935" y dale a buscar.

Paso 2: Toca el primer resultado que aparece con el título "Ayudas asistenciales de
comedor escolar".



Paso 3: Una vez dentro, busca el apartado 'Iniciar trámites' y pulsa en "Solicitar
Electrónicamente".

Paso 4: Ahora, toca directamente sobre la frase azul que dice "Formulario de
solicitud de ayuda de comedor escolar".



Paso 5: Escribe el NRE del alumno arriba, su contraseña abajo (como si entras a
Mirador) y pulsa el botón azul de INICIAR SESIÓN. También puedes acceder
seleccionando certificado digital.



FASE 2: DATOS DEL ALUMNO

Paso 6: Selecciona la primera opción ('Como padre, madre o tutor legal') y pulsa el
botón verde de CONTINUAR.

Paso 7: Elige cómo es tu familia (si los padres vivís juntos, separados, familia
monoparental...) y pulsa CONTINUAR.



Paso 8: Rellena todas las casillas con los datos personales de tu hijo o hija y vuestra
dirección.



Paso 9: Pon los datos del padre, de la madre, o de los dos (DNI, nombre, teléfono y
correo electrónico). Es muy importante que estos datos estén bien por si hay que
ponerse en contacto con ustedes.



Paso 10: Si alguien te está ayudando a hacer el trámite en tu nombre, debe poner
aquí sus datos. Si lo haces tú mismo, dale a CONTINUAR.

Paso 11: Escribe el NRE del alumno. Después, toca en los desplegables para elegir
su colegio (Centro) y el curso que hará el próximo año (Nivel de estudios).



Paso 12: Marca si sois familia numerosa, monoparental u otro caso especial, y elige
cuántos erais viviendo en casa el año pasado.



Paso 13: Contesta 'Sí' o 'No' a si tienes otros hijos pidiendo esta misma beca y a si
ya la pediste el año anterior.

Paso 14: Si marcaste que SÍ tienes otros hijos pidiendo la beca, escribe aquí cuántos
son (sin contar al de esta solicitud).



Paso 15: Responde si tu situación familiar ha cambiado respecto al año pasado y
pulsa el botón verde de CONTINUAR.



FASE 3: LA UNIDAD FAMILIAR

Paso 16: Comprueba que están todas las personas que vivíais en casa a 31/12/2025.
Si falta alguien, pulsa en AÑADIR FAMILIAR.



Paso 17: Toca presentar la documentación: marca el circulito de arriba si vas a subir
la documentación ahora, o el de abajo si quieres que usen la del año pasado.



Paso 18: Si marcaste la primera opción para subir la documentación nueva, pulsa el
botón azul de ADJUNTAR.



Paso 19: Si no ha cambiado nada en tu familia y usas la documentación del año
pasado, no te saldrá el botón azul y quedará presentada.



Paso 20: Baja por la pantalla hasta la parte de los ingresos. Te pedirá la
documentación que acredite tus ingresos o autorización para consultarlo.



Paso 21: Lo más fácil es marcar que autorizas a que consulten tus datos
económicos. Tienes que subir la autorización, recuerda que debe estar firmada por
todos y pulsa el botón azul de ADJUNTAR.



Paso 22: Al darle a adjuntar se abrirá esta ventanita. Toca en "Elegir archivo" para
buscar la foto en la galería de tu móvil.

Paso 23: Sabrás que el documento se ha subido bien porque aparecerán al lado
unos botones en rojo (eliminar) y negro (descargar).



Paso 24: Cuando hayas terminado con toda la documentación, vete al final de la
página y pulsa el botón verde de CONTINUAR.

Paso 25: Toca el botón azul de DESCARGAR BORRADOR por si quieres revisar que
todo esté bien, y después dale al verde de CONTINUAR.



FASE 4: CIERRE Y FIRMA

Paso 26: El sistema te avisa de que ya no podrás cambiar ningún dato. Si todo está
bien, pulsa el botón verde que dice SÍ.

Paso 27: Comprueba que tu nombre y DNI aparecen correctamente en esta
pantalla.



Paso 28: Elige cómo quieres que te avisen y, muy importante, asegúrate de que tu
teléfono y correo están bien escritos abajo del todo. Te enviarán un mensaje a ese
email para solicitarte cualquier documentación que esté errónea o necesaria.



Paso 29: Te recomendamos no marcar ninguna casilla de 'Me OPONGO'. Si las
marcas, tendrás que llevar tú mismo la declaración de la renta a un registro oficial.



Paso 30: Si necesitas añadir alguna documentación extra que se te haya olvidado
antes, pulsa en el botón azul de ADJUNTAR. Si no, baja y continúa.



Paso 31: Pasa el texto informativo de protección de datos y pulsa el botón verde de
CONTINUAR para ir al paso de la firma.



Paso 32: ¡Ya casi está! Para poder firmar y presentar la solicitud, primero tienes que
tocar el cuadradito blanco que dice 'Declaro que son ciertos los datos...'.

Paso 33: Al marcar la casilla, se encenderá el botón verde de FIRMAR
PRESENTACIÓN. Púlsalo para terminar legalmente el trámite.



Paso 34: ¡Trámite terminado! Toca las letras azules que dicen 'Descargar justificante
de la presentación' para guardar tu resguardo.



Paso 35: Este es el resguardo oficial. Guárdalo bien en tu móvil: es la única prueba
de que has pedido la beca correctamente.




